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A loft aprobedm que •» relaolonaA anterlomente,
se les expedirá el titulo de I^oiesor especializado en Pedagogía 
Terapéutica, de oónformidad con lo dispuesto en el número 
noveno de la Orden mlnlaterial de 4 de diciembre de 1963, que 
les facultará para ejercer la profesión y disfrutar de los dere
chos que a <&cho tituló otorgan les disposiciones legales.

Para la expedición del mismo habrán de cumplir los inte
resados los requisitos siguientes:

1. Instancia soUoitando la egpddielón del titulo dirigida 
al Ilustrísimo señor Director general de Enseñanza Primarla 
(Seoeión de Enseñanzas del Maglatério).

2. Oertifioación de nacimiento, legalizada según los oásos.
3. Detechos:
á) 400 pesetas de derechos de titulo (incluidas 50 pesetas 

por expedimón e Impresiái (apartado O tarifa V y Decreto 
, de 23 de septiembre de 1959).

b) 75 peset^ para reintegro del titulo.
4. certificado de haber aprobado el curso, expedido pór la 

Sección correspondiente.
XjOs Maestros nacionales podrán suplir la certificación de 

nacimiento con la hoja de servicios debidamente oeitlflcada, 
consipiándose en ella el lugar y fecha dé sú nacimiento, con 
expresión de día, mes y año. /

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. ^
Madrid. 30 de octubre de 1964.

LORA TAMAYO
Lino. 3r. Director general de Enseñanza PrlmacHa. \

ORDEN de 30 de octubre de X964 par la que se Ponvoca 
a concurso-oposidón ¡a plaza de Profesor adjunto Oe 
eÁnatomía descriptiva y topográfica y Ucnica anatótni- 
ca» de ta FacMm de MedMna de Cádiz^ correspondien
te a la Universidad de Sevilla.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la universidad ctó 
Sevilla,

Este MlnisteHo ha resuelto:
Primero.—Convocar el concurso-oposición determinado en la 

Ley de 29 de julio de 1948 para proveer una plaza de Prof^or 
adjunto en la Facultad de Medicina de Cádiz, correspondiente 
a la Universidad expresada, con la gratlfloaeión anual de 36.000 
pesetas, y adscrita a las enseñanzas de «Anatomía descriptiva y 
topográñca y técnica anatómica»;

Segundo.-^El nombramiento que se roalioe como consecuencia 
de resolver este concursooposldon tendrá la duración de cuatro 
años, y podrá ser prorrogado por otro período de igual duración 
si se cumi^en las condiciones feglam^ntariás. conlorme a la 
citada Ley. ,

Teroero.-^odrán tomar parte en el fnlsmo los Doctores en 
Faeultód universitaria o en Escuela'Técnica Superior, de acuer
do con lo dispuesto en las Leyes de 29 de julio de 1948; 20 de 
julio de 1957 y 2 de marzo de 1963.

Cuarto.—^E1 plazo de convocatoria será el de treinta días, con
tados a partir de la publicación de la presente Ordeiien el «Bo
letín Oficial del Estado», debiendo ajustarse el concurso-opo
sición a lo dispuesto en la O^n ministerial de 5 de diciembre 
de 1946 («Boletin Ofldál del Estado» del 19), Decreto de la 
Presidencia dél Gobierno de 10 de mayo de 19<57 («Boletín Ofl-» 
cial del Estado» del 13) y Orden de la Dirección Oenéral de En
señanza trnlversitaria de 31 de mayo de 1957 («Boletín DflolaJ 
del Ehtado» de 21 de junio)

Lo digo a V. I. para su oonocunlento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1964.—-P. D., Juan Martínez Moreno 

limo. 3r. Director general de Enseñanza unlversi^ria.

ORDEN de 9 de nóviemhre de 1964 por la que se nombra 
el Tribunal de oposiciones a la cátedra de eHistoria del 
Arte hispanoamericanos de la Facultad de Filosofía y 
T^fnrno Uníversidod aé Madrid.

Xlmo. sr.: ue conformidad con lo dispuesto en los Deofétos 
de 7 de septiembre de 1951.11 de enero de 1952, 27 de septiembre 
de 1902, Orden de 2 de ábríj de 1952 y demás disposiciones com
plementarias,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribvmai que ha de 
juzgar las óppsiciones anunciadas para la provisión en propiedad 
de la cátedra de «Historia del Arte hispanoamericano» déla Fa
cultad de Filosofía y Letraf de la Universidad de Madrid, con-^ 
vocadas por Orden de 18 de mayo de 1964 («Boletin Oficial del 
Estado» del 25 de junio de dicho año), que estará constituido en 
la siguiente forma:

Presidente: Excelen$fslme señor don Juan de Oontreras y Ló
pez de Ayala. ,

Vocmlee: De designación automática: Don Diego Angulo Iñi- 
guez, don Francisco Javier de Salas Bosch y don José Maria 
V&^verde Pacheco, Catedrático de la Universidad de Madrid los 
dos primeros y de la de Barcelona el tercero. De abre elección 
entre la tema propuesta por el Consejo Nacional de Educación: 
Don José María Azcárate Eistori, Catedrático de la Universidad 
de Madrid.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don ,^sé Hernán
dez Díaz.

Vocales suplentes: De designación automática: Don Jpsé Oa» 
món Aznar. don Rafael Láinez Alcalá y don Juan José Martüi 
González, Catedráticos de las Universidades de Madrid, Sala
manca y Valladolld, respectivamente. De libre elección éntre lá 
téma propuesta por el Consejo Nacional de Educación:'Don Ci
ríaco Pérez BuStamante. Catedrático de la Universidad de 
Madrid.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 9 de noviembre de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 9 de noviembre de 1964 por la que se eon-, 
vooa a concurso-oposición la picé ae Profesor adjunto 
de eObstetrida y Ginecología» Oe la FaouHad de 
Medicina de la Universidad de Barcelona.

limo. Sr.: A óx'opuesta del Rectorado de la Universidad .de 
Barcelona,

Este Ministerio ha resuelto:/
Primero. Convocar el concurso^Dposlción, determinado en la 

Ley de 29 de Julio de 1943, para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Medicina de la Universidad expre
sada, con la gratificación anual de 36.000 pesetas y adscrita 
a las enseñanzas de «Obstetricia y Gineoologia, 2.»».

. Segundo. El nombramiento que se realice como consecüeíi- 
cia de resolver este concurso-oposición tendrá lá duración de 
cuatro años y podrá ser prorrogado por otro período de igual 
duración si se cumplen las condiciones reglamentarias, con
forme a la citada Ley . ...

Tercero, j’odrán tomar parte en el mismo los Doctoree en 
Facultad Universitaria o en Escuela Técnica Superlorx de acuer* 
do-con lo dispuesto en las Leyes de 29 del julio de 1943. 20 dé 
julio de 2 de marzo de 1963.

Cuarto. El plazo de convocatoria será él de treinta días, < 
contados a partir de la publicación de la presente Orden én d 
«Boletin Cmcial del Estado», debiendo ajustao^e el concurso- 
oposición a lo dispuesto en la Orden ministerial de 6 de dieiémp 
bre de 1946 («Boletin Oficial del Estado» del 19), Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 10 dé mayo de 1957 («Boletin Ofi
cial del Estado» del 13) y Orden de la Dirección General de 
Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 1957 («Boletín Oficial 
del Estado» de 21 de junio).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a I. muchos años.
Madrid, 9 de ndtiembre de 1964. P. D., Juan Martínez 

Moreno.
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria ^

ORDEN de 9 de noviembre de 1964 por la que se con
voca a concurso-oposición la plaza de Profesor adjuMo 
de «Optica» ^ de la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Madrid.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Madrid,

Este Ministérlo ha resuelto:
Primero, convocar el concursoroposición, determinado en la 

Ley de 29 de julio de 1943, para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Ciencias de lá Universidad expresada,

. con la natlñcaeión anual de 36.009 pesetas y adscrita a la ense* 
ñanza de «Optica»,

Segundo. El nombramiento que se realice. coirio consecueH’» 
cia de ‘resolver este ^concurso-oposición tendrá la duración de 

.cuatro años y podrá ser prorrogado por otro periodo de igual 
duración si se cumplen las condiciones reglamentarlas, con
forme a la citada Ley

Teroero. Podrán tomar parte en el mismo Iqs Doctoras tn 
Facultad Universitaria o en Escuela Técnica Superior de aouér* 
do con lo dispuesto en las Leyes de 29 de julio de 1943. 20 de 
julio de 1957 y 2 de marzo de 1963.

Cuarto. El plazo de convocatoria será el de treinta dizs. 
contados a partir de la publlqaelón de la presente 6rd«} en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo ajustarse el concurao- 
oposlolón a lo dispueeto en la Orden nfint^rial de S de dldeav 
bre de 1946 («Boletín Oficial del Btotado» del 19), Deocete de la
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PresideiKsla del Gobierno de 10 de mayo de 1957 («Boletín Ofi
cié del Estado» del 13) y Orden de la.Dirección General de 
Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 1957 («Boletin Oficial 
del Estado» de 21 de junio).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.

, Madrid, 9 de noviembre de 1964. — P. D., Juan Martínez 
Moreno.
limó. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORbEN de 10 de. noviembre de 1964 referervte al Tribu- 
nal de (posiciones a las cátedras de aCristalografia, Mi
neralogía y Mineralotecnia)> (para desempeñar ^Geolo
gía») de la Facultad de Ciencias de las Universidades 

V de Murcia y VaMadolid,
limo. Sr.: De conformidad con la petición d|Bl interesado y 

vistas las razones aducidas por el mismo,
Este Ministerio ha resuelto que el excelentísimo señor don 

Juan Gabala Laborde, que, por Orden de 2 de septiembre de 
1964 («Boletín Oficial del Estado» del 24) fué nombrado Pre
sidente del Tribunal que ha de juzgar las oposiciones anuncia
das para la, provisión de las cátedras de «Cristalografía, Mine- 
ralógía y Mineralotecnia» (para desempeñar «Geología») de la 
Facultad de Ciencias de las Universidades de Murcia y Valla- 
dolid, cese en la expresada Presidencia, debiendo ser sustituido 
por el Presidente suplente del indicado Tribunal, excelentísimo 
señor don Francisco Pintado Pe, a quien será remitido el expe
diente de las mencionadas oposiciones.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1964.

LORA TAMAYO
T^edq, Sr. Director general de Enseñanza Universitaria..

ORDEN de 16 de noviembre de 1964 por la que se con
voca curso de Profesores especializados en pedagogía 
terapéutica en Madrid, Valencia y Pamplona

Hmo. Sr.; La atención a los niños y jóvenes que por sus 
condiciones físicas, intelectuales y caracteriales precisan una 
educación especial adaptada a sus posibilidades, requiere dispo
ner de Profesorado específicamente preparado y en número sufi
ciente para cubrir las necesidades actuales y las previsiones fu
tras. Í3l artículo 63 del vigente Estatuto del Magisterio establece 
que las Escuelas del Mágistério organizarán los estudios y prác
ticas que, entre otros, especialicen para la educación de niños 
especiales en sentido amplio.

En su virtud.
Este Ministerio ha dispuesto :

- Primero.—Las Escuelas del Magisterio y las Instituciones es
pecializadas dependientes de este Ministerio podrán convocar 
anualmente cursos para ía formación de Profesores especiali
zados én pedagogía terapéutica, previa autorización de la Direc
ción General de Enseñanza Primaria.

Segundo.—Los Cursos constarán de clases técnicas, prácticas 
y trabajos complementarios que proporcionen un perfecto cono
cimiento de los aspectos psíquicos y somáticos de la infancia 
normal y anormal, asi como en la pedagogía y didáctica adecua
da, trabajos de seminario, presentación y estudio de casos, prác
ticas de (dases, aplicación de técnicas, etc.

Su distribución será la siguiente:
a) F<»*maclón teórica:
Tendrá una duración mínima de trescientas horas de clase, 

y se dará máxima importancia a la formación y especialización. 
Las materias fundamentales del curso serán: Psicología gene
ral, experimental y aplicada; psicología del niño y del adoles
cente en sus aspectos evolutivos, genético y diferencial; diag
nóstico psicológico (aplicación e interprétación ..de pruebas) y 
orientación escolar y profesional; psicopatología infantil; ca
racterología; sociología; biología; nociones de medicina y neu- 
ropsiquiatría Infapty; fisiología; psicofIsiología; pedagogía y 
didáctica general y diferencial; deontología profesional y forma
ción morcd y religiosa; educación física y orientación teórica 
de padres.

b) Trabajos prácticos : ^
Prácticas en clases; colaboración activa en servicios de diag

nóstico y'terapia; presentación y estudio de casos; círculos de 
estudio; aplicación de técnicas; reuniones de grupo'y trabajo, 
etcétera.

Estos trabajos deberán ser completados con el aprendizaje 
de actividades clrcunescolares adecuadas a la educación'de niños 
necesitados de atención especial : Manualización; terapia ocu- 
paploiud; iniciación y, en su caso, formación profesional; acti
vidad dramáticas y musicides; juegos depórUvos y educación

física, etc. Se dedicará a estas actividades un mínimo de tres
cientas horas.

Los aspirantes a la titulación, previa aprobación de todas las 
asignaturas teóricas y prácticas, deberán presentar un trabajo 
sobre la especialidad, cuya aceptación por la Junta.de Profesores 
del curso será requisito indispensable para la expedición del di
ploma. ,

Tercero.—^Los Centros encargados de la realización de los cur
sos deberán repijtir a la Dirección General de Enseñanza Prima
ria el plan del curso, con indicación de horario de clases y dis
tribución de materjas,. organización de los trabajos prácticos 
y Centros donde han de realizarse y cuantas sugerencias se con
sideren opbrtun^ para la mejor organización.

El Profesoraao de los cursos será nombrado por la Dirección 
General de Enseñanza Primaria. Las Escuelas del Magisterio y 

' las Instituciones encargadas de esta preparación deberán remi
tir propuestas de las personas que han de encargarse de cada 
una de estas materias, acompañando a las mismas las razones 
que aconsejen! la designación. i

Cuarto.—Dentro de cada Centro quedará constituida una 
Junta de Profesores, presidida por el Director del mismo, y for
mada por el Profesoijado del curso, tanto los pertenecientes a 
la Escuela del Magisterio como é} resto del Profesorado, y qüe 
por su especialización deban encargarse de los diferentes come- ^ 
tidos, con la misión de organizar el mismo y de formular la' 
propuesta final de los alumnos que consideren aptos, la cual será 
elevada a la Dirección General de Enseñanza Primaria para su 
aprobación definitiva a los efectos de concesión del diploiua d^ 
Profesor especializado en pedagogía terapéutica. Esta propuesta 
sé realizará en función del aprovechamiento demostrado, de la 
vocación y actitud del alumno, del resultado del> examen final 
del curso y de la aprobación del trabajo sobre la especialidad. •

Los alumnos que durante el curso no h^yan completado su 
labor o resulten desaprobados en la convocatoria de junio, po- 

^ drán presentarse en la de septiembre, perdiendo todos los dere- 
choé derivados de este cur;^ aquellos .alumnos que no fueran 
declarados aptos en esta segunda convocatoria.

Quinto.—^Los estudios que han de verificarse en los cursos que 
por esta Orden se autorizan estarán orientados hacia la especia
lidad de deficientes psíquicos, debiéndose hacer constar esta espe
cialidad en el diploma Correspondiente y quedando facultados los 
Maestros que adquieran esta especialización para regentar Escue
las destinadas a niños y jóvenes deficientes mentales, de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 33 de la vigente Ley de Educa
ción Primaria.

Alumiios y documentación^

Sexto.—^^odrán participar en los cmsos los Profesores de Es
cuelas del Magisterio, Inspectores de Enseñanza Primaria, Licen
ciados y Maestros nacionales. Maestros de Enseñanza Primarla 
cuya edad no exceda de cincuenta años en el momento de expi
rar el plazo de convocatória, debiendo presentar, unidos a la Iné- 
tancia, los siguientes documentos:

a) Certificación^ académica de los estudios realizados, con 
expresión de las calificaciones obtenidas.

b) «Cuixloulupi vitae» y exposición de motivos por los' que se 
desea adquirir la especialización.

c) Informes y documentación acreditativa de la actuación 
profesional, méritos, formación, etc.

d) Partida de nacimiento.
Séptimo.—^E1 número de plazas anunciadas por cada Centro 

será fijado de acuerdo con las posibilidades reales para facilitar 
una eficaz formación teórica y práctica a los atirantes.

Los aspirantes deberán realizar unos ejercicios previos sobre 
materias de pedagogía y didáctica general, a los cuales deberán 
añadirse pruébas dé aptitudes y las actuaciones, que se consideren 
oportunas para conocer las circunstancias personales de los aspi
rantes : Vocación, carácter, etc. Igualmente deberán ser consi
deradas la labor docente desarrollada, los estudios cursados y el 
conocimiento de, idiomas modernos.

La lista de solicitantes y lá de admitidos para la realización 
del curso serán expuestas en los tablones de anuncios del Centro.

Octavo.—^A los Maestros nacionales en activo seleccionados les 
será concedida licencia con sueldo completo con reserva de la 
plaza de que son titulares.

El alumno que, e, juicio del Director dél curso, no lo siga con 
el debido aprovechamiento y dedicación será dado de baja, con 
pérdida de sueldo y gratificación, en el caso de I.Iaestros, e im
posibilidad de reintegrarse a su Escuela hasta el comienzo del 
nuevo curso escolar.

La Comisión prevista en el artículo siguiente podrá organizar 
cursos para la preparación de toda clase de personal técnico y 
auxiliar. Estos cursos podrán tener la duración de un curso esco- 
lar o ser abréviados de acuerdo con la finalidad del mismo.

Noveno.—Al objeto dé coordinar y orientar la realización de 
estos cursos se crea en la Dirección General de Enseñanza Pri
maria, y dependiente del Patronato Nacional de^ Educación EJspe- 
cial, una Comisión Central. Esta Comisión será presidida por

Director general de Enseñanza Primaria, estará constituida 
por el Secretario general de Enseñanza Primaria, el Inspector ge
neral de Enseñanza Primaria, un Inspector central de Escuelas 
del Mágistério, el Director del Instituto Nacional de Pedagogía 
Terapéutica, él Director del Colegio Nacional de Sordomudos, un 
Médico y un Psicólogo especialices en Cagogía terapéutica


